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dificaciones existentes, en relación con los centros docentes 
que imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Medio 
de Formación Profesional Específica, que quedarán expuestas 
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial desde 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía hasta la finalización del mes de mayo del 
presente año.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere 
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de ad-
misión del alumnado en tanto no se modifiquen en la forma 
prevista en el artículo 3.3 de la Orden de 24 de febrero de 
2007 antes citada. Dichas áreas estarán expuestas en el ta-
blón de anuncios de esta Delegación Provincial de Jaén du-
rante los meses de marzo, abril y mayo de cada año.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, y 
en el plazo de un mes a contar desde su publicación, recurso 
de reposición ante esta Delegación Provincial de Educación, de 
acuerdo con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 11 de enero de 2008.- La Delegada, Angustias
Rodríguez Ortega. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de 7 de diciembre de 2007, por el que 
diversos órganos delegan la competencia de autenticar 
copias de documentos.

 El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece en el 
artículo 22.2 que la competencia para la expedición de copias 
autenticadas de documentos administrativos de la Junta de 
Andalucía corresponderá a las Jefaturas de Sección u órgano 
asimilado dependiente del órgano que hubiera emitido el docu-
mento original y que tengan encomendadas las funciones de 
tramitación o custodia del expediente a que pertenezca dicho 
documento original. El citado Decreto, en su artículo 23, relativo 
a la presentación de copias y devolución de los originales de 
documentos presentados en el Registro General, establece que 
la competencia para la autenticación de copias de documentos 
corresponderá a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados 
responsables de cada Registro General de documentos.

Por razones organizativas y de eficacia administrativa, se 
hace necesario realizar la correspondiente delegación de com-
petencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial de Edu-
cación,

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 7 de diciembre de 2007, por 
el que diversos órganos de la Delegación Provincial de Málaga 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía dele-
gan la competencia de expedir copias autenticadas mediante 

cotejo en el personal funcionario que desempeñe los puestos 
de trabajo que se relacionan

ANEXO QUE SE CITA

ACUERDO DE 7 DE DICIEMBRE DE 2007, POR EL QUE DIVERSOS 
ÓRGANOS DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
DELEGAN LA COMPETENCIA DE AUTENTICACIÓN DE COPIAS 
MEDIANTE COTEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE 
DESEMPEÑE LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE SE RELACIONAN

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el artículo 22.2 del De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
dios organizativos para los servicios administrativos de atención 
directa a los ciudadanos, la expedición de copias autenticadas 
de documentos administrativos de la Junta de Andalucía corres-
ponderá a las Jefaturas de Sección u órgano asimilado depen-
diente del órgano que hubiera emitido el documento original y 
que tengan encomendadas las funciones de tramitación o cus-
todia del expediente a que pertenezca dicho documento original. 
Con objeto de resolver aquellos casos en que la jefatura mencio-
nada no se encuentre ocupada, o en supuestos de ausencia o 
enfermedad del titular de la misma, se hace necesario delegar 
la firma en otros puestos del mismo departamento.

Por otro lado, vista la necesidad de agilizar y facilitar a los 
ciudadanos las tareas de presentación y retirada de documen-
tos originales ante esta Delegación, cuya copia autenticada 
deba conservarse en el respectivo expediente, en el ejercicio 
de las atribuciones que les corresponden a distintas Jefaturas 
de las Secciones de la Delegación Provincial, al amparo de lo 
previsto en el citado artículo 16 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 
del mencionado Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en re-
unión de fecha 7 de diciembre de 2007, los titulares de dichos 
puestos acuerdan:

Primero. Delegar la firma de las preceptivas diligencias 
de compulsa que deban extenderse sobre las copias de los 
documentos administrativos de la Junta de Andalucía en los 
funcionarios que desempeñan los puestos de trabajo que a 
continuación se cita:

Sección de Régimen Interior:
Código: 1155010 Negociado de Información.

Sección de Personal No Docente:
Código: 1154110 Negociado de Personal No Docente.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, la presente delegación de competencias deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en-
trando en vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las compulsas que se realicen en virtud de la 
presente delegación se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia.

Cuarto. Quedan derogadas todas las disposiciones de 
igual o inferior rango referente a la materia objeto de la pre-
sente Resolución 

Málaga, 14 de diciembre de 2007.- El Delegado, José 
Nieto Martínez. 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, dictada en el procedi-
miento de desamparo núm. 352-2003-41-0098 sobre 
protección de menores, por la que se acuerda ratificar 
el desamparo del menor J.M.P.-L.B.

Nombre y apellidos: Doña María Pilar Bermúdez Fernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 3 de enero de 2008, la Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, en el expediente de protección de menores arriba 
señalado, dictó resolución acordando: 

1.º Declaración de desamparo del menor J.M.P.-L.B.
2.º Constituir el acogimiento familiar permanente, con ca-

rácter de administrativo.
3.º Régimen de relaciones personales.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
con carácter potestativo, reclamación previa ante el Excmo. 
Sr. Consejero para la Igualdad y Bienestar Social, de conformi-
dad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil, en relación con el mentado Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente Resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

Sevilla, 11 de enero de 2008.- La Delegada, María José 
Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, dictada en procedimiento 
de desamparo núm. DPSE-352-2007-1014.1 sobre pro-
tección de menores, por la que se acuerda ratificar el 
desamparo del menor M.G.F.

Nombre y apellidos: Doña Isabel García Fernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 13 de diciembre de 2007, la Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, en el expediente de protección de menores 
arriba señalado, dictó resolución acordando: 

1.º Cesar el acogimiento residencial del menor.
2.º Constituir el acogimiento familiar preadoptivo.
3.º Realizar propuesta judicial de acogimiento preadoptivo.
4.º Suspender régimen de relaciones personales con su 

madre.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
con carácter potestativo, reclamación previa ante el Excmo. 
Sr. Consejero para la Igualdad y Bienestar Social, de conformi-
dad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, notifíquese la presente Resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 


